RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003111, Ent. N° 5781/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración  del gasto de la licitación pública Nº  06/12 para la adquisición de libros de Ciencias Sociales de quinto y sexto año y libros de Educación Sexual, con destino a centros docentes de todo el país;

RESULTANDO: 1) por Resolución Nº 20 de fecha 17/05/13 el Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP)  dispuso adjudicar a Ediciones Santillana los renglones 1 y 2; y a Distril Libros el renglón 3; por un monto total de             $ 10:220.000 exento de IVA;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/06/13, observó el gasto en mérito a que la firma ALETEA SA no presentó con su oferta el formulario exigido en el Artículo 4.1 B) del pliego particular y por haber concedido más de un plazo complementario para la subsanación de omisiones;

3) que, por Resolución de fecha 01/10/13, el Ordenador dispuso reiterar el gasto en mérito a que: 
a) si bien ALETEA S.A. no presentó el formulario, en el resto de la oferta fueron aportados todos los datos que debía contener el formulario; 
b) la posición de este Tribunal es discutible, (otorgar más de un plazo complementario) siempre y cuando no se viole el principio de igualdad de los oferentes; y 
c) en virtud de la importancia del servicio;

CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en virtud de que  la vulneración al principio de igualdad (Artículo 149 del T.O.C.A.F.) surge clara de las actuaciones al haberse conferido en dos oportunidades plazo complementario a una de las oferentes a los efectos de presentar documentación que era exigida obligatoriamente por el pliego de condiciones (Artículo 4º) y que por tanto debió ser aportada conjuntamente con la presentación de la oferta;

2) que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 26/06/13;
2) Comunicar a la Administración Nacional de Educación Pública; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.                                                   
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